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Ganadería
En el número anterior se dió cuenta de las 

tertulias ó conferencias que sobre ganadería 
habian tenido lugar en los salones de la Aso
ciación y el especial trabajo que sobre el ga
nado bovino habió, presentado el Sr. Artaga* 
veytiapor encargo de la Junta Directiva.

Ese trabajó simplifica las relaciones, entre 
los cruzanientos y  selecciones, y pone al fin 
de manifiesto el método práctico para efec- 
tuarlos en los cierros y  divisiones.

El señor Beiles sostiene la conveniencia de 
cruzar los ganados criollos con sementales 
estrangeros,y en esto el señor Reiles, no hace 
mas que participar de la general simpatía que 
todos tienen por el enmestizamiento, porque 
los resultados son prontos, aunque no positi
vos ni sólidos.

Mucho antes que el señor Reiles y  mucho 
antes que el señor Hughes, introducimos 
nosotros el ganado llamado tarquino ó Du
rham, así es que hemos tenido muchos años á 
nuestra disposición, para poder estudiar bien 
la materia y solidificar nuestras ideas.

Tratándose de ganados en general, partici
pamos de la opinion de que por la selección 
podemos desenvolver las aptitudes do los ga

nados que tenemos en el país, porqne es 
precisamente por la selección por la qué los 
ganaderos europeos han formado nuevos ani
males.

A  este respecto tenemos un mundo de con
vicciones hijas de la observación y del estudio 
y  las expondremos en oportunidad.

El señor don Faustino Mendez, manifestó 
en el trabajo que presentó, y  en las reflexio
nes que lo motivaron, gran cópia de conoci
mientos que reforzaron mas y  mas la exposi
ción del señor Artagavéytia.

Los señores de la Torre, Jnanicó, Canstat, 
Mortet y  Vaeza, tuvieron cada uno por su es
tilo algo que observarse en el curso de la fra
ternal y apacible disciision, pero nada que 
saliese de la sencillez y franqueza que desde 
un principio se asignó á esta verdadera ter
tulia.

Creemos que nuestros consocios han de sa
car partido de estas funciones rurales; sobre 
todo, aquellos que tiepen sus campos alam
brados.

Las noticias que nos llegan .de la campaña 
son muy satisfactorias, pues las pariciones de 
las ovejas que en estos últimos años se per
dían por falta de leche, se han conseguido en 
este' año en una proporción que satisface 
ampliamente las esperanzas del criador.

Seria ya conveniente empezar á mejorar 
las condiciones del ganado orino, y  á este res
pecto y con el fin de infusionar á sns ovejas 
sangre pura, el progresista señor Cachón, nos 
manifestó que había hecho completa emasou- 
lacion (Je todos sus- carneros, con el objeto de



obligara# miáiiib, á btiecar olios qtié ho tu*4 
vieran ningún, parentesco ccn las ovejas qué 
pasée.

El proeedif&tento del señor Cachón, hob pa
rece enérgico y  apropiado al fin que se pro
pone, perp si sil objeté os al fti&mo tiempo 
buscar algunas modificabioúes én la talla y 
lana dedos Animales^ débiérfwoblervar nieü 
las condiciones de su campo para ajustarlos 
á esas condiciones.

Es un error muy grave, el que todos pade
cemos, en sostener y creo* que en todas las 
zonas y pastos de la Bépública debemos sé- 
. criar una misma calidad de ganados.

Hay pues que convenir, pero convenir ante 
la verdad de hechos observados, que ¿e| clima, 
alimentos y localidad dan á los animales nué | 
vas aptitudes, y que esos tres elementos iffé'- 
huyen hasta en el color y en la finura del 
pelo, lana ó mouair que se cultive.

D i Qrdofíana.
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Bajo este título, fue presentado ú ésta Aso
ciación por un sócio rural, el proyecto de es
tatutos que | Continuación publicamos. Gomó 
ese asunto no és do |a competencia do esta 
instituoion, cqiqp lo demuestra su reglamoh- 
íov le dau)ós publicidad simplemente para sa
tisfacción del autor v para que pueda ser útil 
á las personas que en lo futuro se ocupen de 
la fundaoiop de instituciones de Crédito des
tinadas, al foménto del comercio y de la pro* 
ducoiún.

CAPITULO I
DEL BANCO

Art. 1.® Se establece entré los queso ad** 
hiéran á estos estatutos una sociedad anónima 
que Se denominará Banco Uruguayo.

2,° La sQOÍedad tendrá sq domicilio en 
Montevideo, pudiendo establecer sucursales 
en otros puntos de la Bepública, de confor
midad con estos estatutos.

La sociedad durará , . . . .años contados 
desdé su instalación definitiva, pudiendo pro* 
rogarse este termino por acuerdo de Asam
blea General* ó disolverse antes del plazo 
señalado* si ha habido una pérdida de*un 
veinte por ciento cje.1 capital realizado, á mas 
del fondo de reserva.

4.® Dé la gafianoíd liquida del Banco, pro
veniente dé la§ optaciones definitivamente 
liquidadas en él respectivo semestre, Sé de
ducirá el seis por ciento para el fondo de re* 
serva y cinco por ciento para retribuir al Di
rectorio^- debiendo él refitanté constituir el 
dividendo séi^esttal de las accfrbne# | cuotas 
abobada* m f  los accionistas.

I  : CAPITULO II
CAMAL Y ACOiÓNiS

Art. 5.° El capital del Banco será de pe
sos..........representado por . . . .  acciones de
á. . .  | oro sellado cada una.

6 ° Las acciones serán cubiertas abonando 
‘ 5 p .§  al contado y  él résfco en vales de á 
5 p .g  pagaderos mensualmenfce;

El accionista que pague al contado ol total 
de la acción ó aecibnés suscritas, tendrá un 

i descuento de un 10 p ,§ .
7. ° El accionista que no pagase los vates á 

sus vencimientos, como lo determina el artí- 
oulo 6*Q perderá todos los derechos adquiri
dos, siendo sin embargo responsable por los 
que adeude.

8. ° El Banco entregará á los 'accionistas 
recibos provisorios, basta el pago de la última 
cuota, hecho este, les expedirá ias acciones 
definitivas.

9.4 Él oomprador de los derechos de uno 
ó mas accionistas, que no hayan cumplido, 
con lo prescrito en . el armonio C.° se coloca 
en la situación que establece el art. 7.°; de 
1q contrario, se presentará al Babeo con es* 
critura de compre on forma, y garantirá al 
mismo los vales que adeude al vendedor.

10, Los accionistas pueden trasferir los re
cibos provisorios ó acoiones definitivas; y la 
trasferencia se hará en vista dq los títulos, 
prévia calificación del Directorio; si no hay 
responsabilidad por parte del cesionario, 
entonoes este, como el cptnprador firmarán el 
traspaso en el registro del Banco.

11, La sooiedad sq considerará constituida 
cuando sus estatutos fueren aprobados por el 
Superior Gobierno y cuando haya realizado 
en- efectivo. . . .  . p g . de su capital decla
rado.

12, Justificado el extravio, hurto ó inuti- 
lizaoion de las acciones ó reoibos provisorios, 
se expedirán duplicados, anotando esta cir
cunstancio en el registra y  en aquellos doeu-

i montos.



CAPITULO i n

OPERACIONES DEL BANCO

13. Los operaciones del Banco serán como 
sigue:

| l . °  Prestar dinero | quien convenga so
bre primera hipoteca de campos en explota
ción, ya sean de pastoreo ó de labranza.

| 2.° Prestar dinero con garantía de deuda 
públioa; acciones de cOmpaiiías acreditadas 
que tengan Cotización real en la Bolsa; 
títulos particulares que representen legítimas 
transacciones comerciales; mercaderías no 
sügetas á corrupción, depositadas en los 
aduanas de la República; frutos del país, 
inolusive los cereales, depositados en alma
cenes alquilados por el Banco.

8 3.” Abrir cuentas corrientes á quien con
venga, mediante las necesarias garantías.

I 4." Descontar letras y  conformes de pla
za, que sean desmontables, según los usos 
comerciales.

§ 5.® Recibir én depósito dinero ó títulos 
de valores.

$ C.» Tomar dinero á interés por medio de 
cuentas corrientes ó pasando letras, no pu- 
diendo el plazo, en ninguno dq los dos casos 
ser menor de treinta dias,

8 7." Girar fondos de un punto para él 
otro de la Repúblioa ó plazas extrangeras, 
por medio de operaciones de cambio.

8 8.° Encargarse, por comisión, de la com
pra de deuda pública; de cualquiera otros 
títulos de valores; de la cobranza de divi
dendos, letras y  otros titulps i  plazo fijo.

8 f>. J Conceder cartas do crédito para den
tro y  fuera de la República, bajo idónea fian
za mercantil ó cauoion de valores que el 
Banco pneda admitir en sbs operaciones.

I 10. Cancionar aquí ó en cualquier plaza 
extrangera títulos ó valores para garantir sus 
giros, bien como volver á descontar títulos He 
su cartera, en emergencia extraordinaria para 
el sostenimiento de Sq crédito.

Art. 14 En las operaciones do que trata el 
artículo antecedente, se observarán los si
guientes preceptos.

? l . d La propiedad rural obtendrá la mitad 
de su valor, el cual será estimado por peri
tos, siendo el hipotecante obligado á exhibir 
documentos que prueben estar la propiedad 
exenta de litigio, hipoteca ú otro cualquier 
gfavámen.

En la respectiva escritura debo declararse 
I como condición expresa que el hipotecante 
I se sugéta á pagar el 30 p g .  del valor pres

tado como muita, además de los intereses y 
cestas, dado el coso de ser cobrada judicial
mente.

Las operaciones sobre tales bienes sola
mente se podrán hacer respecto de aquellos 
que de ningún modo ofrezcan presentes ó 
futuros obstáculos, sobre todo, por lo que 
respecta | hipotecas ó privilegias | que pue
den estar sujetos.

8 2.» En los préstamos de que trata el | 2.® 
del art. 13, el Banco recibirá, además de la 
garantía, letras á plazo qne no exceda de cin
co meses, las cuales pueden ser firmadas úni
camente por el deuder si fuere notoriamente 
abonado.

Estas letras estarán sujetas en sus venci
mientos al mismo ptóoéso que se siguiere con 
las letras de descuento.

8 3.° Si la garantía consistiere en letras de 
orédito negociables en el comercio, mercade
rías é frutos dél país, inclusiva los cereales, 
el Banco exigirá del deudor una autorización 
por escrito para proceder al traspase ó venta, 
si la deuda no fuere pagada á  bu venci
miento.

Las mercaderías ó frutos del país, inclusive 
los cereales, qne hubieren de servir oome 
garantía á los préstamos hechos por el Banco, 
serán préviamente tasados por uno ó mas cor
redores de número, designadas por el Direc
torio.

Verificada la venta y  liquidada la deuda 
con todos los gastos, intereses y  comisión dé 
1 y  1[2 p .§  será el saldo, si 1¡> hay, entregado 
| quién de derecho pertenezca.

Los frutos del país, inclusivamente los ce
reales, depositados en los almacenes del 
Bancb, pagarán además de lo estipulado en 
el párrafo qno antecede, el seguro y  almace
naje.

Art. 15. El Banco solo podrá prestar sobre 
garantía:

l.° Do títulos de deuda pública oon una 
rebaja de 20 p .g  sobre el valor que ten
ga en plaza.

|.* De mereaderiqs, frutos del país inclu
sive los cereales, con una rebaja de un 
25 p .§  de Sn valor.

3.» De títulos comerciales con nna rebaja 
nunca menor del 10 'p .g  del valor qne 

representen én la ocasión, atendiendo á



los plazo» de sus vencimiento?, qne no 
podrán e x c e d e r  d e  oinco meses. . >

4.° De acciones de compañías que tengan 
por lo menos un 50 p .§  de su valor ya 
realizado, con una rebaja nunca menor 
de u d  30 p .g  de la cotización de la 
Bolsa.

§ l.° En las cuentas corrientes se evitará 
cualquier desembolso que pase del valor ó 
valores dados en garantía.

§ 2.° Los plazos para los conformes, letras 
ó cauciones, no podrán exceder de cinco me
ses, ni los de las hipotecas'de doce meses.

% 3.° No se podrá emplear en empréstitos 
hipotecarios mas de la cuarta parte del capi
tal realizado.

§ 4.° En las operaciones de que trata el 
§ 7.® del articulo 13, no se podrá, emplear 
mas de la 5.a parte del capital realizádo, ni 
tajes operaciones serán resueltas sin el pleno 
acuerdo del Directorio.

§ ó.° Para que se puedan efectuar las ope
raciones permitidas por el 'i 10 del artículo 
13, se exige igualmente pleno acuerdo del 
Directorio.

§ 6.° El Banco no descontará sus propias 
letras por dineros recibidos á interés, siéndo
le solamente lícito admitirlas como excep 
cion, en transacciones con el propio estableci
miento.

17.° No serán contados en los valores admi
tidos á descuento, las ñrmas de los Directores 
del Banco, ni las firmas sociales de las cua
les hagan parte; no serán tampoco admitidos 
los valores firmados por uno ó mas Directores 
que hicieren parte de la Comisión de Des
cuentos.

§ 8.° No serán admitidas, en los valores de 
descuento ó caución, las fihnas de los indi
viduos que hubieren hecho concordatas, ob
tenido moratorias ó fallido judicialmente-

§ O.? No será jamás admitida, en cual
quiera transacción, sea de la naturaleza que 
fuere, la firma de aquel que alguna vez hu
biere practicado algún acto de mala fé para 
con el Banco.

§ 10 Ninguna concordata, moratoria 6 car
ta de pago, perdonando ó exhonerando al deu
dor de su responsabilidad para con el Ban
co, podrá set resuelta en la misma sesión en 
que fuere pedida ó presentada, aun mismo 
en la siguiente, si no está completo ol Direc
torio y ha obtenido votación unánime.

[Continuará)

ülatorla u alnral tlel caballo ata»
visillo é influencia «le la  sangre
en las razas.
El nombre de paquid&'ino, que significa 

piel gruesa, se dá á los mayores cuadrú
pedos que existen actualmente sobre la tierra 
y entre ellos se encuentra el elefante, caba
llo, hipopótamo, etc. Su carácter especial es 
tener las estremidades terminadas en pezu
ñas, así que constituye el primer grupo de 
los animales ungulados. Su organización es 
bastante variable, aunque los caracteres es
peciales que convienen á todas las especies 
son: piel dura y gruesa, unos no tienen dien
tes incisivos en las mandíbulas superiores, 
otros carecen de caninos, su estómago es úni
co, y el intestino delgado es muy largo, sus 
mamas son por lo regular abdominales y en 
gran número.

Los paquidermos se han dividido en dos 
secciones. En la primera se colocan los que 
tienen trompa, y en la 2.a los que carecen de 
ella. Pueden también dividirse en dos fami
lias; en una aquellos que feonstun de pezu
ñas, y  en la otra los que no tienen roas quo 
una spla envuelta por una prolongación cór
nea circular llamada casco. Su carácter suele 
ser pacifico y buscan la soledad en¡ los bos
ques ó llanuras desiertas, si en ellos hay 
abundantes pastos y arroyueios. Los paqui
dermos solípedos, además de los grandes ser • 
vicios que prestan, suministran abundantes 
leches, y  la de burra, que es la mas usada, 
tiene propiedades muy análogas á la de mu
jer, y  se toma para corregir las diarreas é in
flamaciones del tubo digestivo, así como para 
las de las vías respiratorias.

Como quiera que la palabra atavismo (se 
deriva de la voz latina atavia, abuela, y
atavus, i, el abuelo) se emplea en la repro 
duccion d e jos  animales domésticos parado 
signar el parecido de los ascendientes en sus 
formas esteriores é instintos, y  deslindar por 
esto do una roanora clara y terminante su or
den genealógico, de ahí ha provenido la gran
de preponderancia y fuerza que le han dado 
siempre todos los criadores cultos al producto 
hijo do tal ó cual semental, y el conservarse 
con un escrupuloso esmero, especialmente 
entre los árabes, las tablas geneológicos 
ecuestres llamadas Kudges. En efecto, en 
una familia de animales de la misrafoospecie 
ó de la mismft raza, se nota con frecuencia



aparecer individuos que por su carácter ó por 
un sollo aparente de su organización, so ale
jan ó se diferencian de sus parientes é inme
diatos, aproximándose y  pareciéndose á al
guno de sus antecesores siempre bastante 
lejano. Este fenómeno que los naturalistas 
han designado con el epíteto de atavismo, ha 
sido apreciado y  calificado de diferente modo 
por los criadores y  ganaderos, y han creido 
en general esta desviación imprevista como 
una degeneración de las razas, mirándola 
también los ingleses como una retracción, y 
los alemanes como un salto hacia atras. Para 
desvanecer estas preocupaciones, y  traer ésos 
casos particulares al principio común que 
une los hechos de la misma naturaleza, por 
lo que se ha generalizado en Zootecnia la 
significación de atavismo, empleada esta pa
labra para representar una de las leyes que 
presiden á la perpetuidad de los tipos en las 
razas como en las especies.

El fenómeno de la reproducción, mirado 
bajo el punto de vista de la trasmisión de 
las cualidades del padre al hijo, desempeña 
aquel un papel doble, obra en virtud de su 
fuerza propia, determinada ella misma por 
el estado constitucional actual del individuo, 
quo por su edad, por sus antecedentes, por 
los influjos que han obrado directamente en 
su organismo; obra también como represen
tante de sus antepasados y depósito de todos 
los gérmenes recibidos de ellos, y-puede con
siderarse esta doble acción como correspon
diente á una fuerza doble y un principio; 
este principio está representado por la heren
cia propiamente tal, y  la segunda está se
guida del atavismo. La herencia indica la 
uccion inmediata y actual del reproductor, 
un infiujo individual pero el atavismo repre
senta la acción de los abuelos á distancia do 

. un indujo colectivo. Guando la naturaleza 
dirige sola la marcha de las cosas, estas dos 
fuerzas nunca son opuestas mas que momen
táneamente en sus tendencias; la fuerza con* 
centrada ó centrípeta del atavismo, atrae 
pronto al tipo común, las separaciones acci
dentales en la .centrífuga de la herencia, 
siéndonos bien fácil esplicar como se esta
blece esta unidad de esfuerzos.

Si nos remontamos al origen do cualquiera 
especie animal la hallaremos representada 
por una sola pareja, teniendo carácteres y 
aptitudes definidas en relación con el medio 
á que está destinada á vivir. Por os tos dos

primeros reproductores, tipo completo y  per
fecto de la especie, el atavismo es nulo, la 
herencia obra sola. Trusraite á los productos 
cuanto poseen los reproductores de' tenden
cias orgánicas y fisiológicas, y como las ten
dencias biológicas subsisten las mismas, es
tos productos no difieren en nada de sus pa
rientes inmediatos; de modo que la herencia 
subsiste perfectamente con el atavismo, y 
este órden de cosas nada tiene de estraño 
por ser el regular y constante de la natura
leza.

En los caballos que hoy existen silvestres 
en algunos puntos de América y  que antes 
estuvieron bajo él dominio de los europeos, 
pues los dejaron libres para'que se multi
plicasen, es en donde está desenvuelta la 
grande fuerza del atavismo y en donde con 
mas razón se notan sus consecuencias* En 
efecto, llegada la época del celo, los machos 
se disputan las hembras unos con otros, que - 
dando, como es consiguiente, vencedor, el 
mas forzudo y vigoroso, y se nota, según 
testimonio de varios célebres viajeros, que el 
jefe de la piara libre, cubre siempre las ye
guas mas hermosas y  desarrolladas, dando 
por consiguiente, á su época productos pare
cidos en sus formas esteriores á las madres, y  
engallardia, vigor y  lijereza al padre, y así 
sucesivamente vienen identificándose hasta 
que so parecen á ellos las sucesiones poste
riores en las capas ó pelos; pero no es este el 
fenómeno constante y mas fijo que se observa 
para la adquisición do la fuerza de. atavismo 
en las razas; hay otro que contesta con voz 
mucho mas alta.

Este es el cruzamiento, que no es otra cosa 
mas que la absorción de una raza en otra di
ferente de una misma especie por el uso con
tinuo. El objeto do los cruzamientos, ¿cuál 
puede ser al practicarlos un distinguido es* 
tanciero ó criador? El hacer triunfar el ata
vismo de la raza que cruza sobre el de la cru
zada ó local, y llegará tonto mas pronto y 
con mayor seguridad á este resultado, cuanto 
la raza cruzadora tenga mayor fuerza de, he
rencia y  de atavismo y  mayor superioridad 
fisiológica en los machos empleados Por eso 
el caballo árabe do pura sangre denominado 
Dema ó en su dofecto el Nedji, son los únicos 
capaces de poder reformar y cambiar las con
diciones de los de silla y carrera.

Luego como se procede por el uso único y 
constante del macho de la raza cruzadora,



como cada generación fortifica la acción de 
eíte tipo y debilita la mas floja del local, se 
deja entrever perfectamente que llegará un 
dia en que la débil quede vencida si son cons
tantes los ensayos; por lo mismo el resol 
tado será tardío, pero no dudoso, y  asi cuando 
se una un macho potente por su a ta oá m s i  
una hembra, cuya acción ha sido primitiva- 
mente disminuida, el producto recibe del 
padre una impresión mas profunda y  durable 
que le aproxima mas al producto paterno que 
al materno, como tendremos lugar de decir 
mas adelante en otra memoria que presente
mos á esa respetable Sociedad Bund del Uru
guay.

Montevideo, 26 de Agosto dé 1877.
£1 Veterinario Municipal.

Miguel Muñoz.

I*rodhte6foii de lítelo

Eh. la importante revista ilustración 'Espa
ñola y  Americana^ encobtramos el interesante 
artículo que damos á continuación y  que re
comendamos á nuestros hacendados per la 
importancia que él tiene por la conservación 
de la carne cayo problema ha resuelto el 
Frigorífico.

Hemos 'dicho antes de ahora, que nuestras 
carnes fresca* han de ser llevadas ¿  Europa 
por life mismos motivos qtre las de Estados- 
Unidos y que débémos hptéstámos ¿  mejorar 
las condiciones de nuestro ganado ya perfec
cionando los alimentos ó ya entrando con re- 
solución en la selección.

El sistema últimamente inventado por el 
señor jRáohl Pictet para íd prodrtccioü del 
fñ t  y por consecuencia del hiele, Viene 
¿modificar el sistema generador del Fri
gorífico; es inmensamente nías bar áte y  la 
SéPcilleZ y  poco yolúmbh de los ’aparatós le 
«Ventaja páta ánWientar el espacio 'en les 
trasportes.

El precio de una tonelada ufe hielo Bucal 
cuesta diez francos ó seáúU céntitno de franco 
el hílógramoy el agento generador parece sin 
el Acido sulfúrico anhydrico 'que tantas apli
caciones industriales tiene hoy.

íLéasepWbvel articuló de esta refurCUcda.
V . Ót áoñunu.

l ’ABftrbAétÓN De hielo cok la mAqUiHa
raDv l -didtet por la Pkóddccioh DÉ
PETO ÓOH ÉL «r ÁClDÓ STTLÉÚfcOtfO AH H Y¿

DRO . »

La nueva máquina inventada por M Eaoal 
Pictet para producir hielo por medio del áci
do sulfuroso anhydro, es do una utilidad y  
superioridad prácticas ya comprobadas por 
los resultados obtenidos que no dejan lugar 
á dudas, sobre las ventaja* del empleo de 
aquella.

Basta fijarse en la nomenclatura y  en 
las indioaoiottonec, que como sumario, se 
añaden á continuación, para formarse idea 
exacta de las múltiples aplicaciones, que se 
pueden haoer de esta notable máquina, sin 
que sea necesario enumerarías todas, sino 
las mas principales que bastan por sí solas 
para señalare! número y  la importancia de los 
trabajos que están reservados á la sociedad 
anónima constituida pera esplotar el invento 
y  los privilegios de Mr. Pictet* quien puede 
ver ya, al principio de dicha explotación, 
como los industriales se apresuran á sobrepu
jar ios esperanzas mas albagüeñas que él 
mismo se había imaginado.

Hay algunos meces que no se hacen es
perar y  que se justifican desde el primer 
momento por la importancia real del objeto 
á que se aplican; y  un éxito de esta ciase lia 
obtenido la nueva máquina para la produc
ción de hielo, de M. Pictet.

En pocas palabras, hé aquí las ventajas 
principales:

La máquina Pictet produce hielo con exac
titud, «un en los países mas cálidos (hielo 
trasparente ú opaco en toda b u  cantidad); 
funciona ¿  baja presión, no oscediendo este 
nunca de tres á cuatro atmósferas; el ácido 
sulfuroso anhydro, no descomponiéndose bajo 
Inacción del cambio de estado del líquido em
pleado, ofrece estabilidad constante; este áci
do, no atacando á los metales y lubrificando 
por sí mismo, dispensa de le operación del en- 
grassije, causa permanente en las máquinas do 
los demás -sistemas de la descomposición del 
líquido y  de peligro do incendio ó de explo
sion; por último su entretenimiento es casi 
nulo y  su instalación no exige, sino un local 
muy red acid o* riendo por consiguiente na** 
ñiamente fácil y  poco costosa con relación ú 

I cualquiera otra.
El ptecSe de lá producción do un küógrarao



4s biota sob o$te suevo máquina, so legrado 
son otros máquinas poderosas, es el do un 
céntimo ó seo 10 fréneos por tonelada; esto 
solo presente ya una industria muy lucrativa, 
porque el precio de vente, aun disminuido 
en una proporción muy sensible, puede ser 
siempre dios veces superior al de 1» produc
ción y acerca de esto conviene llamar la 
atención de los fabricantes de bebidas ga
seosas de toda dase, á los que el hiele en es
tado natural ce siempre ten útil, para asegu
rarse de una buena producción; añadiendo d 
sn fabrieacion la del b ide artificial, se crea
rán nn doble manantial de beneficies ciertos 
y  de realización fáá'l é inmediata-

La prensa inglesa ¡correspondiente ¿ los 
últimos dias de Enero del año actual, ha de
dicado á la máquina Saoul-Pietet una impor
tante eduje de apreciaciones: el Manchester 
Gourrier, el Times* c& Manchester Examiner, al 
Manchester Guardian y otros periódicos nota
bles, han dado ámplias noticias, y  en los tér
minos mas favorables y concluyentes, del re
sultado obtenido en la inauguración d el Slut
ting Mi)Ada Manchester la superficie de hielo 
media 127 pies de longitud por 36 de anchura 
y e l espesor uniforme constaba de mas de 3 
¡pulgadas, resaltando por ■consiguiente nn 
enorme bloc de hielo de mas de 60 mil kiló - 
gramos; centenares de personaste deslizaban 
rápidamente por la superficie de aquel enor
me Hoc, quo se presentaba ó la vez perfecta
mente plano y  consistente.

3N~o ora dudoso, y en vista de ten buen éxito, 
que la gran mayoría de cafés |y fábricas 
de cerveza adoptarán bien pronto esta má
quina: en efecto, ios dueños de tales eetoble- 
aimiontos que tienen el mayor interés en ester 
peeve nidos oentra la elevación de la tempe
ratura, hallarán muchos mas recursos en el 
sistema mecénioe inventado por M. Pictet 
que en el uso del hiele recogido durante el 
invierno y  el cual pierde per la fusion la 
parte mejor de los ventajas económicas, que 
se espera obtener empleándolo, sin -contar 
que muchos inviernos, hiela y nieva peco y 
entonces es menester pagar e l hielo ocho ó 
diez veces mas caro que ai hubiese oído fa
bricado can ias máquinas de M. Pictet.

Calcúlese .que para obtener eomo minimum 
150 kilogramos de hielo en ouda hora, com
prendidos todós les gastos, y aun con el.con
curso dp una fuerza motriz de 6 caballón, no 
e-xoederú de-ou.areatu -y cinco francos el gas

té total diario, y  para up trabajo d§ ‘M  boros; 
perp resultará una producción de las teas re- 
omnerativas, obtenida OI) cgjadieignps de ga
rantía completa y  oca seguridad de que la 
máquina funcionará siempre con perfecta 
regularidad. Asi lo atestiguan diferentes in 
dustriales franceses, ingleses y de otras no
ciones, confirmando en términos precisos las 
afirmaciones anteriores.

Hay que tener presente que lea máquinas 
para producir e l hielo por el empleo del amo
niaco son siempre complicadas y peligrosos 
par la alte presión de sus calderas; las en que 
se usa e l  éter que se acidifica, resultan de
masiado caras por la facilidad excesiva, con 
q.ue aquella sustancia se volatiliza; las má
quinas, en fin, en que se emplea el aire qbm- 
primido, exijen grandes émbolos w#y syg-yes 
y siempre muy seops doble difisnltod que no 
se llega siempre á zanjar, y  un gaste 'consi
derable en fuerza motriz, dando por resulte - 
de inmediato un aumento de precio en el' 
hielo obtenido, aumento, que no permite la 
fabricación industrial. Estes ison ícfeeryapjo
mes fundamentales, y  fácil seria nñsdir otras 
muchas semejantes, en comprobación de la 
verdad de lo expuesto; perp ellas mismas, 
por su legitima importancia, hace innecesa
rio la indicación -de otras ¡nuevas, relativas 
principalmente á los detalles de diribas má
quinas, comparadas con lade M. Raoul Biotet.

El progreso -científico en este asunto, -está 
(realizado, y  el éxito industrial es cierto; la 
prosperidad de la sociedad formada para Ja 
¡explotación del sistema y -la cans truc ai en de 
las nuevas máquinas, no puede ser dudosa: 
¡nosotros nos limitemos aquí á  .contribuir á la 
propagación de esta nueva Industria, debida 
especialmente al ingeniero, M. Raoul Pictet 
(Baris 20, Hue Granmont), quyo nombre está 
destinado, sin duda alguna; á adquirir gran 
popularidad en las-esferas de la ciencia, la 
industria y  el comercio.

X . ¡
ILa Ilustración Española 4/ Americana.)

ECOS DE LA CAMPAÑA

Camino*

El número 15 de la Asociación Rural re
gistra un interesante autículo djel Sr. «Ordo • 
sapa, que lleva por epíge&Jfe 'L a  campana», 
comentando el nuestro sobre .caminos públi*»



cos dada á luz en el primer número de El 
Centinela y haciendo resaltar la nooesidad 
que hay en conservar desembarazados esos 
caminos y construir, en los pasos de Iob ríos 
y arroyos adonde abocan los puentes precisos.

Otro bien escrito articulo del colaborador 
de aquel periódico don L. R. B. se ocupa del 
mismo asunto y demuestra palmariamente la 
conveniencia de que antes de hacer propa
ganda relativamente á colonizar nuestras 
tierras dedicándolas á la producción agraria, 
deben ocuparse en la demarcación de cami
nos y  en la construcción de los puentes, cal - - 
zadas, etc. que ellos necesiten para facilitar 
el tránsito, las autoridades á quienes les está 
encomendado ese ramo de la administración.

Tales artículos aun cuando por una parte 
nos alientan para cumplir nuestra promesa de 
escribir sobre los caminos del Departamento 
en atenciónval pésimo estado en que se en
cuentran la mayor parte, por otra nos desa
niman, pues no desconocemos que muy débil 
será cuanto al respeto digamos, desde que 
ese asunto se trata con lucidez en los artícu
los á que antes nos hemos referido y en otros 

muy importantes, que han visto la luz en 
aquel periódioo.

Con todo, repetimos, que no obstante re
conocer nuestra insuficiencia, en bien ton 
solo dé los verdaderos intereses del Bepar 
tamento, es que nos atrevemos á continuar 
vertiendo algunas ideas y apuntando indica
ciones que juzgamos conducentes ai mejora
miento de los camiübs.

Yamos pues, por ahora, á tratar esclusiva- 
mente sobre los caminos y las calles vecina
les subsistentes y en uso dentro del Egido de 
esta Villa, y respecto á las calles y á los ca
minos designados por líneas sobre el plano 
que de ose Egido se levantó el año 1859 ó 
I860.

Según tenemos entendido la Junta dol l)o 
partamento, hará próximamente nn año, con
trató la construcción de una calzada en el 
Arroyo del Laurel y  los trabajos de los des* 
montes necesarios en el de Pavón, á fin de 
dejar en el mejor estado posible el camino 
de la Colonia, que atraviesa aquellos arroyos.

Bicho camino cruza el Ejido separando la 
fracción Ia. de los otras tres restantes en que 
fué dividido.

Basta este solo dato para que sé reconozca 
lo importante que es su perfecto manteni • 
miento i  la población agrícola.

El camino de Mercedes, que también atra
viesa el Egido y  separa su Ia y 2“ fracción de 
la 3a y 4 , es tan ó mas importante, si se quie
re, para los agricultores y  ganaderistas del 
Departamento, que el de la Colonia.

Según se nos informa su estado en cuanto 
al piso, es en la actualidad aceptable en todo 
el trayecto que recorre en el Bepartamento; 
pero desde 5 años á esta parte, ha sufrido va
riaciones de alguna consideración, que han 
venido á acrecentar por leguas la distancia á 
recorrerse.

Ganaderistas y agricultores con sus alam
brados y zanjeados, han motivado tales va
riaciones. Unos con justa causa y otros sin 
ella, han empezado y prosiguen retirando de 
sus predios los caminos.

Tiempo es ya de que cesen talos abusos, y 
no ignoramos que es de ia Junta de donde 
debe partir la iniciativa en ese sentido, em
pleando, para la consecución de su objeto, 
los medios puestos á su alcance por el Código 
Rural, cuyos codificadores estuvieron, en 
demasía, oportunos y previsores en todas 
aquellas disposiciones que se relacionan con 
los cercos y  los caminos.

El camino de Guaycurú, camino importan
tísimo, á mas de sufrir la enfermedad de las 
variaciones, que ha atacado á su colega el de 
Mércedes, desaparece á distancia de 30 cua
dras de este pueblo y hacia el N. O., merced 
á un alambrado que desde hace n ñ o B  lo obs
truye.

El dia en que se haga desaparecer tal obs
táculo, preciso será imponer el poso que en 
el Arroyo de Hallada corresponde á aquel 
camino, construyéndole una calzada y  des* 
montando las barrancas de uno y otro ludo, 
para que pueda prestar los servicios que el 
público se propuso al usar de él.

Tenemos, además, el camino que conduce 
á la Barra de Santa Lucia y el denominado 
«José Ignacio». Ambos recorren un buen tra- 
yecto el Egido y sirven ventajosamente al 
público.

Por algunos informes que relativamente al 
1°. de estos caminos, se nos han proporciona
do, resulta que los que por él transitan en
cuentran sus dificultades, las que mejor en
terados prometemos hacer conocer oportuna
mente.

En cuanto á las calles veoinalos que exis
ten delineadas en el Plano General dol Egido, 
sin quo la mayor parte de ellas estén en uso,



debemos escitar el celo de la «Tunta, para que 
se preocupe en darles el conveniente y  debi
do destino; pues esperamos y muy conüada- 
raente, que serán inmensos los beneñoios que, 
tanto esta población como la agrícola que 
puebla nuestro extenso Egido, obtendrán de 
la apertura de aquellas calles y  de su regular 
ya que no perfecto sostenimiento.

Mas, para llevar á cima tan importante y # 
trascendental medida, se deben proporcionar 
á la Junta los recursos pecuniarios que noce* 
sita; pues no podemos ni aun suponer, por un 
momento, que a disponer de ellos, animada 
como se siente y lo demuestra del mejor deseo 
por el adelanto material y moral del Depar
tamento, no hubiese siquiera intentado mejo
rar el lastimoso estado en que se encuentran 
la mayor parte de sus caminos y otras tan 
grandes y  apremiantes necesidades que en él 
se hacen sentir.

Apliqúense con todo vigor las disposiciones 
del Código Rural, dése á  los fondos Je las 
diversas procedencias que se recaudan la in
version determinada por la ley, y  estamos 
seguros que á observarse tal proceder, entre 
las mejoras que consigamos ha de venir in
defectiblemente, la que interesa no solo á 
este Departamento sino á toda la Nación, la 
que nosotros pedimos en las columnas de 
este periódico po4 medio de estas mal traza
das líneas, y  que consiste en dejar libres y 
desembarazados -los caminos, esas arterias del 
progreso, como con mucha propiedad lo ha 
dicho el modesto colaborador de la Asociación 
Rural, don L. R. D.

San Jóse!, Agosto 27 de 1877.

Jío t a — Este artículo fué e s cr ito  para sér p u b lica d o  
e n  E l  Centinela d e  San José.

CALENDARIO AGRICOLA

TRABAJOS DEL MES DE SETIEMBRE

Agricultura— En este mes continúa la siem
bra de alpiste y  de tártago del modo indicado 
en el mes anterior; al fin de este mes empieza 
lado mandioca, mostaza, maíz, zapallo y po
rotos secos;

A  los almácigos, y  á las plantas qne se 
mantienen resguardadas de los frios, debe 
proporcionárseles el mayor aire y  sol posible 
en los días, conservando siempre para con

ellos, las mismas precauciones recomendadas 
en las noches.

Mandioca Topo ysa—Produce en nÚMiero 
doble sus raíces, siendo ráuy productivas, 
pues en el mismo espacio de terreno que 
la común, produce doble cantidad. Su hari
na es muy abundante y  superior, aunque 
parece que no tiene toda la bondad de gusto 
que la común, por lo cual es preferible para 
hacer almidón y fariña: -importantes ramos de 
industria agrícola.

Requiere tierras sueltas, sustanciosas, bieh 
labradas y algo frescas, en ellas se obtienen 
sus productos á los cinco meses, con poca di
ferencia, haciéndose uso en ese tiempo de sus 
raíces, Cuya sazón se conoce' por el color 
amarillo que toman las hojas; entonces se 
cortan á flor de tierra 6us tallos ó ramas, y se 
conservan amontoD&dos. tapándolos con otros 
ramas y  hojas para librarlos del sol y  de la 
demasiada humedad, en cuyo estado se con
servan bien de un año para otro; siendo estos 

'tallos los qne se emplean para semilla.
Mostaza—Uinta anual, de troncos velludos, 

ramosos, flores de un color amarillo muy bajo 
empleada en medicina, como alimento para el 
hombre y  como forrage para los animales. De 
ella hay dos especies, la blanca y  la negra.

Siémbrase en7 tierras sustanciosas y  algo 
húmedas. ;

La trilla de sus granos debe efectuarse con 
varas delgadas y flexibles

Maiz—El amarillo se cultiva con mas pre
ferencia. Es planta de grande importancian 
y  muy productiva, con un cultivo regular y 
en tierras convenientemente labradas, abona
das y  de regadío, produce en el pais de 500 á 
670 por uno, produciendo mas con un cultivo 
esmerado, aunque en lo »general el producto 
que se consigue suele ser muy escaso por él 
descuido con que so labra la tierra y  la falta 
de cultivo que la planta necesita.

Por lo regular, solo obtienen el común de 
los cultivadores una ó dos espigas en cada 
pié, según el cultivo, pero pueden obtenerse 
de 5 á 7 espigas.

El maiz se produce bien en todos los terre
nos, escepto en los demasiado compactos, en 
los pedregosos y  en los arenales, y  aun en 
estos mismos produce bien, haciendo uso del 
abono en el parage mismo en que se echa la 
semilla.

Le conviene mas las tierras sueltas, férti
les, sustanciosas, bien abonadas; siéndole



adecuados todos los abonos, preferibles, sin 
embargo, los que contribuyen mas á dividir la 
tierra, y  en participar, el estiércol y  el guano.

La tierra debe labrarse Con proligidad bos
ta dejarla.suelta y  bien desecha.

La m^jor semilla, es la de dos años 6 á fal
ta dé esta la del año anterior.

Para obtcnetla selecta, debe de escojorse 
al tiempo de la cosecha, las espigas mas her
mosas, las mas bien guarnecidas de granos y 
las que hayan alcanzado la mas perfecta 
sazón y  conservarlas con la chala, colgadas 
hasta el momento de la siembra, debiendo 
entonces desgranarse i  mano, y  tomar sola
mente ips granos .del medio de la espiga.

£n general conviene humedecer el grano 
antes de seiñbrár.

¿Siémbrase sin pérdida do tiempo, desde que 
no. haya temor de heladas, en lineas derechas, 
á choir o % distante una linea de otra de 3 i  4 
piés (1 m. 14 cent?,) y  mateado, á la misma 
distancia una mata de otra, echando en este 
caso tres o cuatro granos .en cada lugar.

£1 maiz, mas que muchas otras plantas, 
necesita ser atendido sin demora en los cul
tivos que requiere, verificándose particular
mente en ella el axioma de que:

JÉ1 que Quiere llenar bien su granero, carpa 
su maíz, siendo nuevo.

Se debe d^r una carpida lf> dios mas é 
menos, después cuando las plantas tengan 
10 á 12 pulgadas de alto, aporcando al mismo 
tiempo el tronco hasta cubrirle sus primeros 
nudos, haciendo así que estos arraiguen y 
contribuyan & la nutrición de la planta.

Las enfermedades a que está expuesto el 
maíz, que suelen obstar á sus productos son: 
el carbón 6 polvillo.

El medio mas eficaz para librarse de este 
mal, en esta planta, es la proligidad en la 
elección de lá semilla, según lo hemos pros
cripto al principio de este artículo, y no efec
tuar las siembras en terrenos demasiado hú
medos y  poco ventilados. Este mismo medio 
y la buena preparación de la tierra impiden 
el desarrollo y fomento de los diferentes gu
sanos que atacan á las r ai oes, á las hojas y á 
las espigas, de les cuales consumen y destru
yen una gran parte de sus granos.

Zapallp—V lauta sarmentosa que estiendo 
sus ramas á bastante distancia, ocupando -un 
espacio de terreno bastante considerable; 
para evitar esto inconveniente, so siembra] 
entre el maizal, teniendo él cuidado de no|

sembrar en nn paraje mas de una clase de se
milla, al contrario dejeneran como sucede 
entre este y  el melon, que toma el gusto del 
zapallo y este el del melon.

Las principales especies que se culfjyan 
son? Brugango, Criollo, de Tronoo y Anday.
'  Todas esta especie, asi como las demás, 

requieren fierras sustanciosas ó muy bien 
abonadas; mas bien altas que bajas, en las 
que no pueda estacionarse la humedad.

Es una planta sumamente productiva, muy 
importante para la orla de -cerdos y  fábrica 
de azúcar.

La semilla debe tomarse siempre de los 
primeros frutos que sazonen, dejando en la 
planto-basta «u pudricion, ó basta que esta 
tenga sus Tamos del todo secas.

Pora conseguirles grandes, hay necesidad 
de podar ia rama, no dejando mas de uno lo 
dos zapallos.

Porotos—Es uñ gratfp de grande proVeeho, 
y  el mas generalmente Usado en todas las 
partes del mundo, en donde pnéde tener lu
gar 'su'cultivo, teniendo la ventaja 60bre ios 
demás granos, que ningún animal, ningún 
insecto lo ataca 6 come en súCó, Siendo ade
más su cultivo en general, casi de cosecha 
cierta.

Todas las variedades del poroto requieren 
trnuenos sueltos, sustanciosos, 6 bSéfi abo* 
nados, con abonos consumidos, -alguna hu
medad y calor.

Una 6 dos carpidas le son suficientes pero 
indispensables.

La cosecha solo debe efectuarse CMtanAo el 
grano bien maduro.

Trillase con A  malle ócen  votas.
Para obtener buena semilla, deben prefe

rírselos vainas de las pdanfos mas hermosas, 
no tomándolas de la planta sino en completa 
sazón.

El poroto es úna planta que puede culti
varse repetidas veces en el mismo terreno, 
con tad queue labre regularmente la tierra y 
se abone con abonos consumidos, si no fueso 
bastante fértil*

Ganadería—Ganado caballar—D urante esto 
mes debenponerse los padres en los yegua - 
das y en caso que ellas anden sueltas on Jgs 
manadas no .pueden calcularse iuae que vein
te yeguas para ser servidas por -un caballo 
semen tul, mientras que manteniendo los pu
dres áposebré, encastando las yeguas am a



no, un caballo semental basta para prefiór 
de cuarenta á cincuenta yeguas.

Encaso que aun anden los padrillos nue
vos con las manadas, es necesario apartarlos, 
pues alborotándose ellos, sucede á menudo 
que se dividen las mónadas en pequeñas tro- 
pitos y  dan mucho trabajo al hacendado para 
tenerlas reunidas,

A Unes del mes, aprovechándose de dias 
serenos, deben caparse todos los :potrillos, 
que no están destinados á ser vendidos nomo 
productores, ó qtle nio deben servir como pa
drillos, pnés es ventajoso aprovechar esta 
estación antes que haya muchas moscas y 
haga mucho calor.

Ganado vacuno—Durante éste mes general
mente viene la purga de los animales á causé 
del páéto tierno y  aunqu'é esto es convenien
te ne es bueno que permanezcan los animóles 
puteando miíbho tiempo.^Ló encierra á po
trero de noehe y  darles pasto seco, 6i se pue
de, principalmente á animales Unos, titendé á 
neutralizar el efecto dél pasto tierno.

Deben caparse durante esté mes, todos lUs 
toritos que no sirven pora reproductores, por 
las mismas razones depuestas referentes al 
ganado caballón.

Ganado lañar—Lo dicho en el mes pasado 
respecto al ganado lanar, es también aplicó- 
ble al presente mes, y  á fines del mismo ya 
deben hacerse los preparativos necesarios 
paró verificar luego la esquila de los rebaños.

Horticultura—En este raes, se hacen alma
cigos de ápio, berengenas, repollo y  agies, y  
empieza la siembra de rábanos, peregi!, me
lones, sandías y  remolachas.

MODO DE CfrLTÍYAij:

Apio—-Requiere tierra muy sustanciosa y 
preparada, su semilla es muy fina, se cubre 
apenas con tierra muy suelta y  mezclada eon 
abono consumido y reducido á polvo.

Requiere riegos frecuentes y abonos líqui
dos.

Berengenas -r* Necesita táérin sustanciosa, 
mucho calor y humedad.

Repollo—Necesita una tierra fértil, fuerte, 
algo fresca, mas bien compacta que arenosa, 
bien estercolada, riegos abundantes y carpi
dos continuos.

Agies - Requieren tierras Sustanciosas ó j 
bien abonadas, frescas, fracuentes laboro* y  
riego.

Bóbanoe—Requieren tierras y cuidados in
dicados en él lites de Febrero.
J 'Perejil—Requiere tierras y  cuidados indi
cados enjel mbs de MarZo.

Mtlóntk —Requieren tierras sustanciosas, 
sueltas^ óígo elevadas, mas bien que bajas.

Siendo planta sensible al frío, siémbrase 
desdé este teeS hósta Noviembre, en focos de 
calor, debiendo hacerse uso al efecto dé es
tiércol consumido.

Esos Focos dé Calor se establecen, dé S y 4 
Váras dé distanció, echando eh códa uno 4 d6 
semillas, con calidad de dejar despúés sola
mente uñó 6 desplantas.

Cultivado el melon con esmére, solo debe 
dejarse Un frhtó en cada plóñta, Ú dos, Siendo 
éstos bastante robustas.

Se procuró hacer raniífiear á la jilófita: ól 
©fécto cuando tiené 4 o 6 hojas, se lé Corta 
Con la ufía ól brotóte principal.

Debe carpirse ©Cn frecuencia po| ló maña
na téhipiórib, ó desdé antes dé óclatáfcél diá.

Debe conservarse ló tie rió fresca, sin exCe- 
so de huhiedad y Cüidahdb q'úe minea esté de
masiado Seta*

Sandias — Está pláhtó requiere éólbr, y el 
mismo* cultivo 5r terinnofc que el iñéieh, no 
siéndole neéésaria la poda, ni quitarle fruto 
alguno; y  mafc humedad.

Rdñoláóhá—Planta de‘raíz alimenticia pa 
ró el hombre y  para los animóles, para ÍOs 
Cuales son también sus hojas un buen ali
mento come plóhta industrial 05 de suma 
importancia por el azúcar que dé ella se es~ 
tfae.

A  esta planta lé poñvíéné tléríá^úeltó des
menuzada, bien láhráda á álgúha profundi
dad,, y abonada el año anterior ó Ól tiempo 
de labrarse, solo con óboíjb's Coñéiimídos;

Siémbrase á vííelp muy cláfo, á Chorro, ó 
mateado, én líneas derechas distantes Una de 
otra de 16 á 18 pulgadas. Si sé siembra á 
vuelo, se aclaran lás plantas cuándo llenen 
5 ó 6 hojas, dfejóh'dó iinó de Otra, distante 15 
o 18 píílgadás-

Se carpe cóii Fréciienciá y  se riegan siem
pre que sea héóesáíió.

SECCION o f i c i a l  "
Los Gefes Políticos que suscriben.—A  S. E.

«el señor Ministro dé Gobierno D. losé M.
Montero (hjjé);-
Las prescripciones que encierra el inciso



3.° del artículo 755 del Código Rural, que f 
estatuye que en el caso de no poder conser
varle las orejas en los cueros lanares, ca
brios, &, la marca del propietario estampada 
en el reverso del cuero, probará la propiedad, 
llevadas á la práctica, han convencido á los 
que suscriben, que lejos de evitar el abigea
to, lo autoriza en mayores proporciones, 
como V. E. se persuadirá por las razones 
que pasamos á exponer.

Sucede con frecuencia que les negociantes 
compradores de frutos, oompran al estan
ciero su legitima propiedad y este por lo ge 
neral, no dá la contramarca en el acto, reser
vándose hacerlo en otra oportunidad,enviando 
al negociante la marca, para que este marque 
los cueros; de manera pues, que al hacerlo, no 
tan solo escampa la marca en los cueros com
prados al estanciero, sino que lo hace también 
con todos los cueros acopiados de otras proce - 
dencias, que-por lo general son mal habidos, 
haciendo caer así toda la responsabilidad 
sobre el hacendado honrado y protegiendo de 
esta manera á los que viven del abigeato.

El precitado artículo dice, que la contra
marca constituye la propiedad y la mente de 
los codificadores, Exmo. Sr., no ha sido otra 
ni puede ser, sinó la de que los cueros que 
pc/t falta de señales por circunstancias espe
ciales, como por destrucción do la polilla ó 
por otra causa él fierro constituye la propie
dad, pero nunca puede suponerse que este dé 
la propiedad á la señal de orejanos, ó por 
falta de cabeza, hecho de esprofeso.

Por lo general sucede, que la mayor parte 
de los acopiadores en campaña, abusan del 
citado artículo, comprando cueros robados á 
ínfimos precios, y como no pueden justificar 
su procedencia legítima, ocurren al fierro 
destruyendo la señal de las orejas, para de 
esta manera, obtener libre tránsito para sus 
productos.

Por estas consideraciones y  otras que seria 
inútil enumerar y que perfectamente conocen 
los Sres. do la Asociación Rural. .Y. E. podrá 
resolver lo que estime conveniente.

Saludan á Y. E. atentamente.
Luis Revuelta—Máximo Blan

co— Vicente Qareon.

Ministerio de Gobierno.
Informe la Asociación Rural*

Montüro.

Asociación Rural del Uruguay.

Exrao. señor:
En el expediente promovido por los Sres. 

Gefcs Políticos de Soriano, Colonia y Salto, 
sobre modificación del inciso 3.° del artículo 
755 del Código Rural, la Junta Directiva 
pidió opinion á su Comisión de Legislación y 
al efecto, se ha expedido en los términos si" 
guien tes:

«Que las prescripciones que encierra el 
inciso 3.° del artículo 755 del Código Rural, 
están muy léjos de tenor, ni el alcance, ni la 
importancia que esos señores le asignan, y 
mucho menos que sean un peligro,para que en 
vez de evitar el abijeato lo autoricen en mayare s 
proporciones.»

«Las disposiciones del Código Rural, en 
general so relacionan una con otra, y  no es 
permitido, tomar, tal ó cual disposición para 
interpretarla aisladamente; la que nos ocupa, 
es una consecuencia de las contenidas en la 
sección 8.a del tit. I, que es donde realmente 
se encuentran consignadas minuciosamente 
las prescripciones que tienen que observar 
todos los acopiadores de frutos en campaña. 
Que se cumplan rigorosamente esas disposi- 
ciones, y los peligros que se temen habrán 
desaparecido completamente.» ■?

«La prohibición de sacar cueros lanares sin 
las orejas para que pueda verse la señal, está • 
terminantemente establecida en uno do los 
artículos de la citada sección (art. 82) y si 
en el inciso 3.° del art 755 se dice de que en 
el oaso de que haya imposibilidad material do 
conservar la oreja, la marca del propietario es
tampada en el reverso del cuero, probará la 
propiedad, os simplemente un recurso que se 
ha dejado á los estancieros para que en algún 
caso muy ecepcionai y muy raro, pudiese pro
bar la propiedad do uno que otro cuerq lanar, 
pero de ninguna manera para que esto pueda 
servir de pretesto ni á estancieros ni á nego
ciantes para presentar gran número de cueros 
lanares sin las orejas, y sin acompañar la 
prueba material de que no han podido conser
varlas.» -

«Lo que se supone, de que los estancieros 
facilitan á los .negociantes su marca para 
contra-marcar, fuera de su casa y en su. au
sencia, los cueros que hayan vendido, des
pués de la publicaoion del Código Rural, no 
bucede jamás; por muy ignorante que sea el 
ostancioro, sabe que so expondría nojjolo á



pagar inultas de grandísima consideración, 
sinó también á verse envuelto en alguna cau
sa criminal por abijeqto.

« Pero si hubiere un hacendado capots de in
currir en semejante desvario, lejos de poder 
cohonestarlo con las disposiciones del Código 
Rural, en la letra y espíritu de este encontra
ría su correctivo.»

«Para evitar los abusos que temen los se
ñores firmantes de la citada nota, el remedio 
está en! las mismas prescripciones del Código, 
y repetimos que se cumplan en primer lugar 
las disposiciones de la citada sección 8.a del 
tit. I , y  si los señores Gefes Políticos lo ha
yan por conveniente, pueden, apoyándose en 
los disposiciones del Código, pública» Edictos, 
declarando que todo cuero lanar sin las ore
jas para que pueda verse la señal, será irre
misiblemente detenido, tenga ó no marca por 
el reverso, sinó viene acompañado en cada 
cano con una información sumaría levantada 
por el estanciero que lo haya rendido, en 
que se pruebo la imposibilidad material de 
haber podido conservar la oreja, y todos los 
peligros que se temen habrán desaparecido.»

Aceptando la Junta Directiva todo lo ex
puesto por su Comisión de Legislación, ruega 
al Sr. Ministro, si asi lo cree conveniente, lo 
haga conocer á los Sres. Gefes Políticos ges
tionarlos y  aun á los demás de los otros De
partamentos.

Dios guarde á Y. E. muchos años.
Montevideo, Setiembre 5 de 1877.

D . Ordoñana, D. Zorrilla.
Seoretario-perpótuo. Presidente.

Asociación Rural del Uruguay.
Montevideo, Setiembre 5 de 1877.

Sr. Ministro:
En la petición que original acompaño á 

Y. E. el vecindario de Tacuarembó solicita 
se prorogue por 4 meses mas, la no obliga
ción de la marca chica para los cueros vacu 
nos y caballares, que establece el art 35 del 
Código Rural

El Gefe Político de aquel Departamento ha 
bia expedido un Edicto, reforzando la pres
cripción del citado Código, pero el Edicto lle
gó á su término, y  las marcas chicas no ha
bían sido construidas, lo que acredita suma 
de abandono é indiferencia por el cumpli
miento de las leyes, por parte de los mismos 
que las han c(e utilizar,

Si la Junta Directiva no conociera los per
juicios que sufren los intereses fiscales en el 
sostenimiento del Edicto de esta referencia 
no ge empeñaría en que él quedase sin efec
to, porque las contemplaciones deben tener 
un término y  en este caso el Gefe Político de 
Tacuarembó ha cumplido con su deber, pero 
consta á esta Directiva, que como consecuen
cia de la prohibición establecida, hay gran
des cantidades de cuero sin poderse vender.

Por la consideración finalmente expues
ta, ruego á Y. E. se sirva decretar como lo so
licitan los vecinos de Tacuarembó.

Dios guarde á Y . E. muchos años.
D . Ordoñana. D . Zorrilla.

Secretario-perpetuo. Presidente.
A S. E. D. José M. Montero (hijo), Ministro 

Secretario de Estado en el Departamento 
de Gobierno.

Sr. Presidente de la Asociación Rural del 
' Uruguay.

San Fructuoso, Agosto 22 de 1877.
Sr. de nuestro aprecio y  consideración: 

Siendo uno de los ramos principales de 
nuestro comercio, la compra de frutea del país, 
nos vemos hoy notablemente peijudicados 
por una disposición dictada por la Gefatura 
Política de este Departamento, sin que' esta 
aseveración importe querer hacer ninguna 
inculpación al Sr. Gefe Político, porque esta» 
mos persuadidos, que este magistrado solo le 
ha guiado el deseo de garantir la propiedad 
y  mejorar la condición del cuero'vacuno.

En Marzo último, esta Gefatura mandó 
fijar Edictos en todas las seccione^ señalando 
el 31 de Mayo, plazo improrogable para 
poder vender los cueros vacunos contramar
cados con la marca grande: vencido ese plazo 
deberían ser contramarcados con la marca 
chica que designa el Código Rural. Todo 
contraventor sería multado en una cantidad 
cuyo importe no se ha determinado aun.- 

Comprendimos que la tendencia de esta 
disposición es sumamente benéfioa, porque 
propende á dar mas valor al cuorambre do 
esta República, pero al mismo tiempo coartar 
los derechos de propiedad de cada criador de 
ganado, puesto que le priva disponer de lo 
que lejítimamente le pertenece.

Hay estancieros que tienen en su poder 
cantidad de cueros, contramareados con la 
marca grande antes del 31 de Mayo, y  apesar



de ser bien y  legalmente de so propiedad, no 
pueden disponer de ellos.

Hay otros pobres, que apenas cuentan con 
un número insignificante de ganado, que splo 
carnean un animal cada mes ó cada dos me
ses y  que cuando van á vender el cuero, es 
para atender á sus apremiantes necesidades, 
tampoco estos, pueden disponer de su propie
dad porqué no han tenido como mandar ha- 
cer una marca chics.

Tal disposición, Sr. Presidente, ha afecta
do de tal manera este comercio, «que hoy no 
se compra aquí ni la mitad de los frutos del 
país que se compraba antes de ser dictada, y 
esto sucede con tanta mas razón, puesto que 
á ser ciertos los datos que se nos han sumi
nistrado,, sola rige en este Departamento.

Convenimos en que es importante que los 
estancieros tengan una marca chica y que 
con ella contramarquen los cueros, porque 
estos obtendrán mayorestimaeion y por consi
guiente inas valor en los mercados estranje- 
ros, pero esto debe hacerse adoptar pqr medio 
de la persuasión y del convencimiento y no 
con medidas coercitivas y atentatorias hasta 
cierto punto al derecho de propiedad.

Privará un estanciero que venda sus cueros 
porque los ha contramarcado con marco gran
de, es privarle de disponer de lo que legíti
mamente le pertenece. Con-eso á nadie per
judica sino á si mismo. Es dueño de esos 
eueros y tanto peor para él si la condición de 
estos es mala, pero con eso no causo perjuicio 
á ningún tercero.

Es pues en' mérito de estos fundamentos á 
parte de otras muchas consideraciones á -que 
se presta este asunto, que tenemos el honor 
de dirigimos al Sr. Presidente de la Asocia - 
cion Rural, suplicándole quiera interponer 
sus valiosos é importantes oficios, á fin dé 
que la citada disposición sea derogada 6 fil 
menos por algún tiempo—Será un servicio 
importante que el Sr. Presidente prestará á 
este comercio.

Con toda eonsiderimioti tenemos el honor 
de suscribirnos del Sr. Presidente atentos y 

Si S. S,
Pablo Gape—Dámaso Diez— 

Marcelino Olascoagti—Ruiz y 
Aba8cal- -Doniingo Borda &  O, 
Varitera,-*-Miguel Pintos—Nico* 
íás Muthdiato—José AlvOrét y 
Üa.—Puán B. Oliva*-Lute Pi* 
gutthm

Ministerio de Gobierno'.
Montevideo, Setiembre 7 dé 1877. 

Aviso á esa Honorable Asociación, que el 
Gobierno ha resuelto favorablemente la ex
posición del yecindario de Tacuarembó, soli
citando una próiroga de. cuatro meses paira la 
excension del empleo de la marca chica en 
los cuero* vacunos y  caballares.

Dios guarde al Sr. Presidente.
José M, Montero, (hijo). 

Señor Presidente do la Asociación Bural del 
Uruguay.

Asociación Butal del Uruguay,
Montevideo, Setiembre 14 de 1877. .

Señores dbl cotnercio de Tacuarembó.
El Gobierno acordó en la petición dirigida 

por Yds á ésta Directiva, prorogar por Qtía 
tro mesés la no obligación ¡cPeJ la marca chica 
para caeré* vacunos y  caballares.

Aunque la Asociaoion Bural tiene él ma
yor interés, én servid los intereses de su insti
tuto, siente también el de deber excitar á lo
dos Ids habitantes de la campaña á que bagan 
práctico el Código Rural, hecho puramente 
para saber hasta donde llegan ¿UestroS debe
res/ obligaciones y  regalías. /

Bogamos pues, á vds., se empeñen con los 
estancieros y  demás poblaciones rurales cum
plan las prescripciones del Código y  se aten
gan á él en todos los casós.

Dios guarde á Yds. muchos años»
Dé Ordoüaua. Di Zorrilla-
Seoretario -uetpétuo. Presidente.

NOTICIAS DIVERSAS

Multa# en campana—En números 
anteriores de nuestra Revista hémos copiado 
de otros diarios y no bién criticado la enor
midad de las multas que con raras y honrosas 
cscep'ciónes se aplican arbitrariamente á los 
pobres hacendados.'

Repetidas son las quejas que tecibirhos de 
la Campaña por los abusos realmente intole
rables, qué con eécépciones honrosas, repe 
timos, allá se cometen so protesto qué las ta
les multas deben ser aplicadas á los escuelas 
rurales (y muchos maestros reciben sus pagos 
con girañ retardo.)

Nb es de fciertó el mas leve motivo que au
toriza el Código rural para que sé impóngan



multas por cientos de peso» sin averiguar 
antes con las formalidades proscriptas en el 
mismo Código, para saber si es» ó no cierta la 
de&u&eia, y sin la debida gradación por el do* 
lito ó falta cometida.

(Cuantas veces el esceBÍVé rigor de las tal69 
multas enormes y arbitrarias habrán causado 
la ruina y desolación de pobres familias la
boriosas! Asi creemos llógado el caso, qué la 
autoridad, éoiüpéténte reprima severamente 
ese furor bélico declarado por causa de las 
multas, sabiendo que tan malo es dejar impu
ne tm delito, cómo c as tigarlo con éSocsiva 
crueldad.

¡Cuan fundado era el faeeUamionto del 
Fetro'Canil transcrito en nuestro último 
número,. al indicar la conveniencia de hacer 
efectivo él cumplimiento del empleo de esas 
multas enormes, creyendo qué asi habían dé 
alcanzar hasta para mejorar los caminos pú
blicos!

Ptlltolnca cléctrlcá-fie ha descu
bierto en Nicaragua, según el 2(twr York He-* 
raldy una planta magneto-eléctrica con pro- 
piedades muy notables. Cuando se le toca 
sufre la mano la desagradable sensación de 
fina descarga eléctrica y su influenció mag
nética se. deja sentir hasta la distancia de 
oebo ■ pies. La brújula sufreflesviaciones que 
aumentan con la disminución de distancia- á 
la planta, basta que próxima á ella toma ñn 
Tritivimiehto de rotación.

La intensidad del fenómeno varió con lá 
hora del úja, siendo apenas sensible durante 
la noche y  sumamente marcado á las dos de 
la tarde; el tiempo tormento.-o acrecenta su 
actividad.

Se ha observado que jamás se acercan á 
ella pájaros ni insectos.

Curiosidad «le jardinero»—Lo es,
• aunque no ingerto cuál suponen algunos; es 

el hecho de perforar un árbol cualquiera, de. 
modo que por el barreno se pueda introducir 
una larga rama de jazmín ú otros vegetales 
dé largos vástagos, hasta profundizar al ni
vel de las raíces del áfbol perforado. Es uñó 
verdadera plantación -de estaca por íüédío dé 
la cual no es difícil tener un naranjo en flof 
esparciendo el perfumado aroma del azahar 
y  simultáneamente cubierto de jazmines ó de 
fdftóé.

ln»eetlelda de los gallineros— 
Un colono de Fleuri, en Francia, á finos del 
último inviorno, oyó decir á una de esas bue -

rirts müje'fés dél campo que él aceito dé víbo
ra conbatia cficacísimamento los pequeños in
sectos que se crian éü los gaílinéíds y que tan
to molestan á las aves de corral. Qilíso, pues, 
probar tal especifico haciénde pedir una pe
queña Cantidad á un farmacéutico de la po - 
biaói'oñ vecina, Becibida aquella suspendió 
én el gállinéro él fraseó qué coúteüia el acei
te de víbora, teniendo cuidado de qtieelfráá- 
có quedara sin t&poti; y en efecto, los insec
tos desaparecieron Viendo *stt gallinero libre 
de semejante plaga durante todo el veranó, 
en todo cüyó tiémpó conservó el frasco sus
pendido sin tapón. El mismo colono qne hizo 
el esperiménto qué es Un labrádo* acto géíib- 
rio llamado Mr. Bóur, íoháéscfito asi ó ló Qu~ 
cette dts Champagnes añadiendo que tan buen 
resultado no puede menos de atribuirse ai 
efecto dél frasco destapado controventivo del 
aceite do víbora..

L a  I n m ig r a c i ó n  e n  e l  E s t a d o  
d e  H ie w * Y o r k —En el informe cfel ano 
ppdo. publicado por la oficina dé inmigración 
del Estado de Ñów-Ybrk. Se notó éñ la Sn- 
entrádá de los intnigráñt'és, la disitíinuóióñ 
siguiente:
En 1873 el número total ascendía á 266,818 
En 1874 . . . . . . . . .  á 1^040
En 1875 . , . *• . * i . ■. ¡i 84,560
En 1Ó7G . . . . .  i • . . . á 7Í,265

Eñ este último número 
Al'émania figura por 
Ingláfeeríá « . «
Busia ‘ « c 
Noruega « «
Suecia . « i  
Italia « «
Diversos . * f

21,026
33,787

5,836
2,114
3j693
2,618
2,882

Cultivo «leí olivo y extracción 
del áedie en Argelia — Le Joiirtiál 
OfftcíM dice lo siguiente: «Lós coloiibs po* 
seen yu éñ Argel roas dé 300,000 oliVbs iñ* 
gertados.

Las plantaciones mas importantes so ha
llan en las inmediaciones de Tleriiun, - Bli- 
dah, Argel, Boñe, Guelma y  Philippeville. 
Los: indigénas han ingertado bajo nuestra im> 
pulsion 1.200,000 árboles repartidos én loó 
territorios de Dellys, Sefeif, Aumalé, Constan- 
tina.

Se estima que un olivo produce término 
medió 50 kilogs’. de irtita que vale de 12 á 
á 15 francos el quintal, pero un árbol en todo



su vigor puede producir de 80 á 100 kilogs. J 
La periodicidad de las cosechas se establece i 
todos los cinco años comprendiendo una muy' 
buena cosecha, dos medianas, dos mediocres 
y una muy mala. Esta variación es mas bien 
efecto de la falta de abono que de la influen- 
cía de los elementos—como es el caso en el 
medio día de la Francia. El rendimiento en 
aceite varia mucho, según las variedadés y 
también según ol estado de la fruta si es 
fresca ó privada de una parto de hume* 
dad.

En el primer caso la proporción de un 18 
p § . es un producto satisfactorio, ella puede 
elevarse sin embargo á 22 litros por quintal. 
Las olivas silvestres solo dan el 8 p §  *

Las usinas Europeas que se han establecido 
en los principales centros de producción y 
especialmente en Kalybi, espenden hoy pro
ductos muy estimados en los mercados de la 
metrópoli.

Curiosos datos' sobre la des
trucción de la especie humana— 
En el número 13 de nuestra Revista, consig
namos un hecho análogo al que uhora es trac- 
tamos de un diario europeo, como una terri* 
ble lección de los horrores y  desastres que 
causan las guerras, cuyos móviles mas ó me
nos disfrazados solo tienen por origen (salvo 
rarísimas excepciones) la ciega ambición ó 
torpe venganza de los que rigen los destinos 
de las Naciones, siendo estas las víctimas in
moladas en pura pérdida de vidas é in tere
rés.

Merece bien fijar la atención en los si
guientes datos estadísticos, que demuestran 
9cebadamente el modo espantoso como so 
absorve la sávia del pueblo, arruinándolo 
con inmensos gastos supérfluos para sostener 
millones de hombres robados violentamente 
á la industria y á las fuentes de produocion 
para entregarlos d la muerto y desolación que 
causan las funestas guerras.

Solo las grandes potencias de. Europa tie
nen un ejército de 6.000,000 de hombres: y 
¡cuánto adelantaría la humanidad, si en lugar 
de aplicarlos á la destrueóion, se- destinasen 
á la industria, á la agricultura, al comercio 
y en fin á las diversas manifestaciones de la 
producción en bien del género humano!!

Hé ahí Iob datos lúgubres que arroja la es
tadística:

Hombrea Hombree Marina
en tiempo de en pió -

* paz de guerra Tonelada*

Rusia /  . . |  800,000 1.600,000 80,000
Alemania. ,| 800,000 1.400,000 85,000
Francia. ! .. 750,000 1.300,000 100,000
Austria. . . 400,000 800,000 65,000
Italia . . . . 200,000 450,000 100,000
Inglaterra. . 150,000 400,000 200,000

De donde resulta que solamente las gran
des potencias tienen un ejército de cerca do
6.000,000 de hombres.

Los pérdidas de vidas ocasionadas en las 
guerras desde el año 1853 hasta el actual, 
son las siguientes:

Hombres

En la guerra de Crimea...................  750.000
En la de Italia ...................................  45.000
En la de Schleswig Holstein. . • . 3.000
En la guerra civil de los Estados

Unidos ...................................... I i 800.000
En la guerra austro prusiana.............  45.000
En la franco-alemana............. ... 215.000

Dando un total de 1.048,000 hombres du
rante veinticinco años, sin incluir los de 
otras potencias.

Los gastos que han ocasionado estas guer-
ros son:

Peses fuertes

La de Crimea...................... ... 1.700.000.000
La de Italia. . . . . . . . . . 300.000.000
La guerra civil de la América 

del Norte. . . . . . . . . .
La guerra civil de la América 

del Sur . . . . . . . . . . . 2.300.000.000
La de Schleswig Holstein. . 35.000.000
La austro-prusiana................ 330.000.000
La franco-alemana................
Otras expediciones . . . . . . 200.000.000

Total. . „ . 12.065.000.000




